
FORMA DE PROPIETARIOS DE VIVIENDAS 3 
(HOMEOWNERS 3) - FORMA ESPECIAL

Go with the Shield

La cobertura está sujeta a las disposiciones de su póliza. Algunas  
propiedades no reciben cobertura, y no existe cobertura para ciertos 
daños. La póliza adquirida y la información de cada reclamo van 
a regir la cobertura. Es posible que este folleto no incluya todas 
las coberturas disponibles. En caso de discrepancia entre la póliza 
adquirida y este folleto, regirán las disposiciones de la póliza.
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•	 Daño a su hogar
•	 Daño a ciertas estructuras separadas de su propiedad
•	 Bienes muebles dañados por ciertos peligros
•	 Gastos de vivienda más caros en caso de que su 

vivienda quede inhabitable
•	 Cobertura automática de bienes muebles en una 

vivienda nueva durante 30 días
•	 Daño a árboles, arbustos, plantas, y césped (no 

causado por viento y granizo)
•	 Su responsabilidad a partir del uso fraudulento de sus 

tarjetas de crédito
•	 Su responsabilidad a causa de la falsificación de 

cheques
•	 Gastos del servicio del Cuerpo de Bomberos (hasta un 

monto específico)

•	 Cobertura por robo de algún tipo de propiedad 
sustraída de su vehículo

•	 Antenas exteriores y platos de recepción de señal
•	 Protección ante los efectos de la inflación
•	 Cobertura de responsabilidad civil de vehículos 

motorizados recreacionales propios en sus instalaciones
•	 Cobertura de responsabilidad civil de piscinas
•	 Cobertura de responsabilidad de equipamiento 

motorizado, por ejemplo maquinas eléctricas cortadoras 
de césped mientras sean utilizadas para dar servicio a 
la propiedad

•	 Gastos médicos de personas lesionadas en su propiedad
•	 Daños que usted cause a la propiedad de un tercero
•	 Gastos y costos si le inician una demanda asegurada en 

su contra

Todas Las Pólizas Especiales de AmShield de Propietarios 
de Viviendas 3 (Homeowners 3) incluyen la siguiente cobetura:

Mediante el pago de una prima adicional, puede agregar la 
siguiente cobertura a la Forma de Propietarios de Viviendas 3 - 
Forma de Póliza Especial* de AmShield:
•	 Pérdida de alimentos refrigerados
•	 Cobertura del costo del reemplazo de armas, arquería 

y equipo similar
•	 Cobertura extendida a sus bienes muebles
•	 Daño causado por obstrucción de cañería de desagüe 

o alcantarillado
•	 Otras residencias ocupadas por el asegurado
•	 Ocupación de una empresa de guardería infantil
•	 Algunos negocios ubicados en sus instalaciones
•	 Daño provocado por un terremoto

Mediante el pago de una prima 
adicional, se puede incrementar la 
cobertura de:

•	 Sus bienes muebles
•	 Efectivo y monedas de colección
•	 Estructuras separadas dentro y fuera de su propiedad
•	 Alhajas, pieles, relojes y piedras preciosas
•	 Armas de fuego y equipo relacionado
•	 Piezas de oro y de plata
•	 Gastos de vivienda adicionales

•	 Cobertura por robo de una vivienda nueva en construcción
•	 Cobertura de gastos por robo de identidad
•	 Su responsabilidad relacionada con ciertas actividades 

con embarcaciones
•	 Cuentas médicas relacionadas con actividades con 

embarcaciones
•	 Cobertura de responsabilidad civil por lesiones 

personales a causa de demandas de mala fe y de 
difamación

*Las opciones adicionales de cobertura varían según
el estado. Comuníquese con su agente de seguros.



•	 Demandas causadas por su negligencia
•	 Lesiones a invitados u otras visitas en su 

propiedad
•	 Daños a la propiedad de terceros
•	 Sus actividades no intencionales
•	 Sus animales
•	 Responsabilidad legal por incendio: daño por 

explosión o humo a la propiedad ocupada, 
utilizada, alquilada o bajo el cuidado del 
asegurado

Su responsabilidad lo expone a:

AmShield brinda 
una amplia 
variedad de 
coberturas para 
propietarios 
a precios 
accesibles.

•	 Incendio

•	 Rayo

•	 Viento o granizo

•	 Robo

•	 Vandalismo o comportamiento malicioso

•	 Explosión

•	 Rotura de vidrios: o daños a bienes 

muebles causados por la rotura de 

vidrios

•	 Disturbio o desorden civil

•	 Daño causado por aeronave

Su vivienda y sus bienes muebles están protegidos 
ante los siguientes siniestros asegurados:

•	 Daño causado por humo: excepto 

operaciones agrícolas o industriales

•	 Pérdida causada por vehículos

•	 Erupción volcánica

•	 Derrumbe de edificios

•	 Caída de objetos: caída de árboles u 

otros objetos

•	 Peso del hielo y nieve: en edificios y 

sus contenidos

•	 Pérdida de calefacción: explosión de 

sistemas o artefactos a vapor o de 

agua caliente


